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ACTA SESIÓN ORDINARIA 99-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veinticinco de marzo del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. --------

Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Lidieth Bejarano Calderón, Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. ------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera, Lilliam Chacón Barboza, Marjorie Amador Picado. -----------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís, Jessica Villanueva Sandi. -----------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Edith Rodríguez Hernández. --------------------------------------------------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Mileny González Lázaro, Teresita Mayorga Anchia, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. -----

Síndicos suplentes: Grace González González, Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Audiencias --------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 4:15 p.m. llamo a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal; a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís. De esta forma abro la sesión ordinaria 99-2026. -------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones Juntas de Educación. ---------------------------------------------------

Escuela Las Lomas -------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Elizabeth Navarro Álvarez, cédula 114760657; Grettel Vanesa Cortes Diaz, cédula 114340848; la cual se encuentra de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. ---------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencias. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho Agüero: De mi parte es un aporte con respecto a algo que me encargaron y me encargó doña Margoth en su momento, que era con respecto al tema de los reductores de velocidad, Eso más que ser un tema legal es un tema técnico. Por eso lo que yo tengo que decir en realidad  es no es muy extenso, es poco,  sí es de acuerdo a la normativa que tenemos hoy vigente. Yo no, yo tengo entendido, no sé, me parece que ya se envió a este Concejo, estará en correspondencia un proyecto reglamento por parte de Gestión Vial. En todo caso lo que de acuerdo a una revisión exhaustiva que hicimos del tema, entendemos que hay un cuestionamiento en cuanto a si se pueden hacer reductores de velocidad en zonas donde haya asfalto o pavimento o si se puede en otro tipo de rutas como es la consistencia aquí en Buenos Aires, que hay muchas rutas de lastre.  Al final, cuando uno revisa la normativa, que en primera instancia si una municipalidad no tiene un reglamento tiene que apegarse que sería el reglamento para la instalación y eliminación de reductores de velocidad en las vías públicas terrestres. Esto es un decreto del MOPT, 40601 y regula a manera general el tema de los reductores de velocidad. El reglamento empieza por ser claro eh en decir de que bueno, cada quien tiene su competencia, las municipalidades en lo que corresponde a Red Val Cantonal y la Dirección General de Tránsito en lo que corresponde a rutas nacionales,  Pero al final el reglamento por sí solo no dice que no se pueda o que sí se en realidad no dice que no se pueda construir reductores de velocidad en vías que sean de lastre, no lo dice, por lo tanto, existiría la posibilidad de hacerlo. Pero el reglamento sí establece  que esas esa posibilidad de instalar reductores en determinadas zonas de una de una de una vía pública, en este caso municipal o cantonal, pues debe obedecer a criterios estrictamente técnicos, la norma no le otorga a ningún a ningún ciudadano de un cantón, en este caso de Buenos Aires, tomar la iniciativa y construir un reductor de velocidad sin permiso previo de la municipalidad. No puede darse esta situación y dice que todos aquellos que se construyan sin autorización deben ser eh retirados del sitio por la municipalidad porque pondrían en riesgo  la seguridad de las personas. ¿Por qué? porque no se están haciendo o no se han construido, no se ha instalado en determinado punto bajo un criterio técnico. Este el artículo, ya les voy a decir cuál es el artículo. El artículo 15 del Reglamento General del MOPT establece algunos criterios técnicos para la construcción de reductores de velocidad y eh dice lo siguiente: "Constituyen criterios técnicos justificantes para la decisión de instalar reductores de velocidad cualesquiera los siguientes siempre que cumplan con lo dispuesto en este reglamento”. Que más el punto número uno como como criterio para saber dónde debe y dónde no debe ir un reductor es que más del 15% de los conductores excedan la velocidad máxima establecida por la ley o por señales reglamentarias instaladas al efecto en al menos 20 km/h.  Entonces, en determinadas zonas donde haya una un límite máximo de velocidad, que al menos el 15% de los conductores excedan el 20% de esa velocidad máxima.  Eso es un criterio, ese es uno de los tres que hay, ¿cómo lo debe de medir? dice que la municipalidad para las rutas cantonales debe establecerlo y la  dirección de tránsito para las rutas nacionales y dice el reglamento que la municipalidad como gobierno local  pedirle asesoría técnica a la Dirección General de Tránsito.  El otro criterio es cuando exista un establecimiento público o privado de uso frecuente por diversos tipos de personas considerados usuarios vulnerables, ancianos, niños, personas con discapacidad o enfermos que requieran de la instalación de un reductor de velocidad para su protección y seguridad. Por esa razón es que nosotros vemos muchos reductores al frente de hospitales, clínicas, escuelas, porque un lugar de mucha afluencia y donde convergen personas que tienen estas características, el otro criterio que es una, me parece a mí, es materia de reglamentarla a la municipalidad, es un criterio abierto que dice cualquier otro factor que según criterio debidamente fundamentado por la Dirección General de Tránsito o la Municipalidad provoquen peligro o inseguridad en la vía y justifique la colocación de un reductor de velocidad. Entonces, en ese reglamento que está ahí es un buen momento para analizar, aparte de esos dos criterios que inicialmente mencioné, qué otro factor técnicamente podría ser un riesgo para las personas y que amerite la instalación de un de un este reductor de velocidad. Los reductores tienen características, medidas especiales que están establecidas en este reglamento y parte del criterio técnico que debe imperar y por lo menos esta la posición que le he escuchado a los compañeros de Gestión Vial corresponde a que en zonas donde el camino sea del lastre el reductor no va a mantener las características o las condiciones porque si se hace en el mismo material del lastre, por darles un ejemplo, como lo hace la gente como comúnmente pierden las medidas, se desgastan en el último de los casos lo que son es un riesgo para las personas. Entonces eso es un tema que hay que estudiarlo muy bien. Lástima que no está Rudy el día de hoy acá, porque me parece que ellos son los que tienen más criterio desde el punto de vista técnico para analizar analizarlo. Desde el punto de vista legal,  no hay una norma que nos diga en este momento que no se puede construir un reductor en caminos del lastre. Sin embargo, el criterio de cómo establecerlo, debe salir del del mismo gobierno local, en qué casos se puede y en qué casos no se puede. El reglamento también es claro en decir en qué situaciones es prohibido la instalación de este tipo de reductores. Creo que es el artículo, nada más se los voy a mencionar para que lo después lo puedan ver.  El artículo 3 de este reglamento este establece esa serie de situaciones. Una es cuando no se cuente con el permiso o el estudio técnico respectivo en vías primarias de la red vial nacional, en autopistas, carreteras de cuatro o más carriles, en puentes, pasos a nivel o túneles, en secciones de vías de la vía donde hayan curvas verticales u horizontales. En fin, creo que hay normativa que le puede permitir a la municipalidad, como ya está el proyecto del reglamento ahí, poder regular estas situaciones para que en casos concretos, ante la queja de ciudadanos, inclusive ante la necesidad de algunos otros, pues la municipalidad pueda decidir con criterio técnico si se puede o no se puede. El reglamento permite, para finalizar, que un ciudadano o grupo de ciudadanos en su defecto construyan un reductor, pero tienen que tramitar un permiso ante la municipalidad y después posteriormente ser fiscalizados de que el reductor se construya siguiendo la técnicamente las características que pide la normativa. No sé si tienen alguna otra duda o consulta, ese sería mi aporte sobre el tema hace unos meses atrás, creo que fue el año pasado más bien, que estuvimos aquí con los abogados del IFAM  y le decía yo que es que esto estas cosas a veces lo preocupan a uno porque les decía yo que  este montón  de modificaciones a las leyes que hacen eh han violentado fuertemente la autonomía municipal. ------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Pero sí, por lo menos a mí me queda claro, don Adolfo, y agradecerte. Uno agradece cuando las personas vienen a iluminarlo un poquito a uno, de las cuál es el camino a seguir. Les exhorto a ustedes a que aprovechemos este momento que tienen una propuesta de reglamento ahí por aquello de que haya que hacerle mejoras, que ustedes puedan plasmar ahí toda todas sus inquietudes, que junto con la parte técnica, ojalá en coordinación se pueda crear   aprobar finalmente un buen instrumento para esto. Yo sé que hay muchas necesidades en el pueblo. Hay que hacer objetivos en cuanto a esto. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho Agüero: Yo entiendo lo que dice don Luis también.  no debemos de dejarlo de lado, que hay muchas zonas donde la gente quiere reductores de velocidad por un tema de que la gente no corra para el polvo, que no le caigan las casas,  que eso es un tema, ese no es el fin de los reductores. El fin es prevenir lo que dice don Luis,  accidentes en zonas donde de acuerdo a criterios técnicos se vuelve necesario porque hay concurrencia de personas, porque la gente por lo general le gusta andar, como dicen vulgarmente, levantados  en esas zonas. Pero hay mucha gente que quiere poner un reductor al frente de su casa porque el polvo de los carros les llega y eso no obedece a una necesidad pública. Los reductores son la necesidad, se ven reflejada la necesidad de la protección del ciudadano en cuanto a este tipo de riesgos, no por temas de polvo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sra. Mónica Morales Segura: Soy la encargada de las gestiones municipales en la Cruz Roja Costarricense, entonces  le brindo todo lo que es el apoyo técnico y administrativo en la generación de  alianzas estratégicas con las municipalidades y otro tipo de gestiones, a todos los comités auxiliares de todo el país y pues los compañeros de acá de los comités auxiliares del cantón no son la excepción. Entonces, el día de hoy más que todo vinimos ante ustedes a conversar al respecto de la situación no solo nacional, sino local de estos comités auxiliares,  con la oportunidad de generar una alianza que permita el fortalecimiento en la capacidad operativa de estos comités y e igualmente, que pueda beneficiar tanto principalmente a la comunidad, que es donde nosotros servimos. Para ponerlos un poco en contexto, la Cruz Roja costarricense, como ustedes podrán ver en redes sociales, en noticias o demás, se ha dado comunicaciones de la situación actual financiera debido a que esta recae en muchas razones que muchas veces las personas y entre ellas todo lo que es la estructura municipal no están pues informados y para ellos tenemos estos espacios. Principalmente el tema del aumento de los incidentes ha generado que pues sean mayormente entendidos y el costo que esto en cada uno recae, utilización de equipos que muchas veces se dañan rápidamente y que hay que estarlos sustituyendo en los que algunos tienen un costo de hasta $30,000 y que nosotros teníamos que buscar estos medios de fondo propio, un fondo público que no muchas veces es suficiente para adquirir estas situaciones. el tema de lo que muchos comités auxiliares, y pongo este caso como principal, debido a que todos los comités que son fuera de la GAM  experimentado esta baja en lo que es la contratación para los traslados programados con la caja. Entonces, por lo general, eso era lo que generaba unos altos ingresos a todos los comités de las zonas fueras de la GAM, puesto que los traslados eran muchísimo más beneficiables por el costo que esto generaba y demás, entonces teníamos más ingresos para los comités auxiliares. Sin embargo, esto era antes por un convenio que se tenía con la caja. Sin embargo, al fin de quitar este convenio, se tiraron todas estas eh contrataciones al SICOP. Y como ustedes conocen, pues en el SICOP no solamente participa un solo proveedor, sino que participan muchos más diferentes. Entonces, a nivel nacional y para que ustedes sepan, son más de 90 empresas privadas que existen en las que realmente se genera una competencia desleal debido a que pues se necesita cubrir un cierto costo en el que Cruz Roja pues como una institución que busca captar recursos para mantener su sistema llega hasta un límite en el que puede reducir esos costos. Bajo ese límite es donde muchas empresas ofertan sus servicios y que muchas veces en realidad siendo honestos no genera una ganancia, sino únicamente pues la cobertura o inclusive cubrir ciertos costos, pero no en la totalidad de lo que implica el traslado programado por ejemplo, acá Buenos Aires hasta San José o hasta alguna zona eh un poco más cercana, pero pues nosotros no podemos disminuirlos del costo que nosotros tenemos porque necesitamos al menos cubrir alimentación,  combustible, el uso de insumos, por sipas algún tipo de incidente o demás, pero muchas veces pues y claro es beneficioso para las instituciones públicas que el costo sea pues el más barato. Sin embargo, eh ahí viene un tema de precio, calidad, de la capacidad operativa y de respuesta que pueda tener la empresa privada y la Cruz Roja Costa Costarricense. Se han verificado casos en los que cuando se realiza el traslado pues sucede lamentablemente algún accidente de tránsito, entonces pues hay que buscar otra unidad para que pueda terminar con ese traslado. Sin embargo, muchas veces se ha visto que no siempre estas empresas privadas, Tienen la capacidad. Hay como muchas que sí, que pueden hacer como este relevo las unidades. Lo bueno de la Cruz Roja es que tenemos un anillo de respuesta en el que permite porque no solamente el comité auxiliar que esté en un cantón pueda dar esa cobertura para la población de esa de ese cantón específico como lo es acá, que pueda llegar la unidad que está ubicada en otro cantón para dar ese servicio de respuesta y así tanto con ese sistema de traslados como el tema de los incidentes y esto es a nivel nacional, no solamente a nivel del cantón. Esto ha generado pues desafíos bastante grandes y el tema de la crisis financiera por un déficit que ronda los 1500 millones de colones. Entonces estamos hablando que la capacidad operativa se ha disminuido considerablemente y a nivel local se ven temas como accidentes de tránsito, porque muy bien sabemos que pues las imprudencias muchas veces se pueden generar de manera inesperada. Entonces perdemos una unidad que tenemos en el cantón y solamente tal vez podemos tener dos unidades en el cantón y solamente quedamos con una para un cantón muy grande con distancias bastante largas que hay que cubrir. Entonces muchas veces sucede es que la Cruz Roja no llega, pero sí porque tenemos que cubrir distancias muy largas. O muchas veces el no llegamos, lamentablemente se da porque cuando se lleva algún paciente a un centro de salud, el centro de salud no tiene camillas, entonces toman las camillas de la Cruz Roja y son camillas retenidas y hasta ahí reportes a nivel nacional de 72 horas, una camilla en un centro hospitalario donde nosotros no podemos dar un servicio porque tenemos que esperar que la camilla la desocupen porque no podemos andar sin la camilla. Entonces es una unidad que está fuera de servicio y hay que igualmente darle alimentación a los compañeros porque no los vamos a dejar 5 horas y resulta que ya llegó el tiempo de cena, no los vamos a dejar sin comer, hay que darle sus viáticos, hay que darle su alimentación, hay que hacer relevos porque hay jornadas, etcétera. Entonces es tema que sale completamente de las manos de la institución y Cruz Roja, si muy bien ustedes conocen, reciben fondos de parte del Estado, pero nosotros no somos del Estado. Ustedes pueden saberlo, pero es muy importante nosotros también compartirlo. Y acá que nos están viendo, nosotros no somos del Estado, somos una institución voluntaria que respondemos a una federación internacional que es voluntaria y a nivel latinoamericano pues se busca que Costa Rica procure mantener ese liderazgo que tiene en un servicio de atención prehospitalaria. Pero es que muchas veces cuando nosotros llegamos y damos ese servicio de atención hospitalaria, ahí ya viene otra razón que es el tema de la cobertura de eventos, que no solo sea en el en los cantones tal vez rurales, sino también en los cantones centrales. Y el tema es el siguiente y me gustaría que puedan comprender este punto. Resulta que a veces la cobertura de eventos gana una empresa privada, sea esta empresa privada, ellos tienen un área de cobertura, pero resulta que hay uno de ustedes que está disfrutando, por ejemplo, tal vez un evento taurino, no  Las actividades cívicas que se quieren realizar y demás. Y alguien que estuvo en esa actividad, resulta que tuvo un incidente, una emergencia que debe ser atendida, pero está fuera de esta área de cobertura, entonces ya la empresa privada no da cobertura o muchas veces no sabemos que la empresa privada está ahí disponible. Entonces, ¿qué hacemos? llamamos al 911 y quién va a llegar va a ser la Cruz Roja Costa.  Entonces, a final de cuentas va a ser un servicio en el que nosotros vamos a cubrir con toda la voluntad porque mantenemos esa voluntad, pero no estamos recibiendo ese ingreso que está recibiendo una empresa privada y que más bien debería atender el incidente. Entonces es un tema de costo de más de la relevancia y sobre todo porque manejamos un anillo de respuesta, que era lo que les mencionaba hace poco. Son muchas las causas que pues han generado esta crisis financiera a nivel nacional. Entonces, nosotros buscamos siempre generar alianzas. Los ingresos que se obtienen del Estado son únicamente el 40% de todo lo que se necesita Cruz Roja para financiarse. El resto del 60%, ¿qué hacemos? Captar recursos sin capacitación externa, venta de artículos como los botiquines, férulas y todos esos kits que se necesitan para que las instituciones y empresas tengan su sistema de emergencias y estos insumos en las brigadas y demás. el tema de la contratación administrativa, alianzas con municipalidades, donaciones, empresas privadas y demás, que se busca ese 60% y muchas veces no es suficiente. Si bien la sede central, que es la casa matriz donde se aplican todos estos fondos, y se mantiene como toda esta fiscalización y el apoyo. Existe un fondo que le permiten a los comités financiarse de manera personal, perdón, de manera personalizada e individual, pero es un fondo que no alcanza para los 111 comités que somos a nivel del país y somos nueve regionales y acá la compañera administradora regional Laura puede dar fe de eso y que siempre es mucho el esfuerzo que se busca y el sector de la zona sur pues no es la excepción. Esto es un poco del contexto que me gusta explicar siempre a las municipalidades, porque ustedes son el primer intermediario que nosotros tenemos con la comunicación directa con la con la comunidad, porque a final de cuentas nuestro servicio va directo a la comunidad, nuestro servicio no lucra, sino que va directo a la persona que está ahí en esa casa en la que nosotros con toda voluntad llegamos a atender porque está en un pario  cardiorrespiratorio que resulta que tiene acaba de tener una convulsión, entonces ocupamos vamos a hacerle un traslado porque la persona se golpeó la cabeza y es bastante peligroso. Entonces, nuestro servicio siempre va a ser a la comunidad y siempre recalcamos que toda inversión va a ser  como fondos o recursos prestados que a final de cuentas la población va a tener en provecho. Un poco del contexto, que les brindo. Me gustaría que ahora la compañera  del comité pueda contarles a ustedes un poco cómo es la situación local para que ustedes como acá del cantón sepa muy bien cómo está la Cruz Roja. Sin embargo, es importante recalcar que este cantón contempla dos comités auxiliares que buscan dar esa cobertura, tanto el que está ubicado aquí en Buenos Aires como el que está ubicado en Potrero Grande. Entonces son dos comités que buscan dar toda esa cobertura porque las distancias son bastante largas y que igualmente presentan sus necesidades. Entonces este quería interrumpirla. Adelante. Es que nosotros hoy en día estamos en un mundo competitivo, y pues a veces estas cosas nos agarran, no estamos preparados. Creo que en este caso el brillante trabajo que ha hecho la Cruz Roja, pues a través de la historia de este país y del mundo, para decirlo así, pues no se ve reflejado a cuando toman decisiones, Para favorecer a empresas privadas que vieron haberlo contrapesado. Pero sí me gustaría que usted le indique a este concejo municipal qué es lo que pretende la Cruz Roja. que nosotros les colaboremos, ¿qué los trae hoy acá? Porque sí sabemos nosotros, ya la otra vez nos habían explicado la situación que se que estaba viviendo la Cruz Roja, pero en qué podemos nosotros colaborar, en qué podemos ayudar. Sí, me gustaría para para saber, para que los compañeros regidores escuchen y que podamos todos, tomar una decisión sobre qué es, porque hablar a eso no nos lleva a nada. O sea, hay que hacer, hay que tomar acciones, Garantía del trabajo valioso que ha hecho la Cruz Roja a nivel mundial y no lo en tiempo de paz, también tiempo de guerra, son esas cosas que hay que tenerlas en cuenta. Entonces, que una empresa privada no lo va a ir a hacer, entonces me gustaría que nos dijera eso. Sr. Luis Ureña, Presidente: ¿Qué es lo que ustedes quieren que este consejo les apoye o que o qué es para nosotros valorizarlo eh también legalmente si podemos o no podemos hacerlo? ---------------------------------------------------------------

Sra. Mónica Morales Segura: Gracias por su pregunta. En efecto, nosotros traemos pues un contexto, eso es lo que nos gusta brindar. Tal vez se pueda conocer el contexto de Buenos Aires, pero puede que no se conozca el de Potrero Grande. siempre nos gusta como institución completa, como institución completa brindarles el contexto nacional. A final de cuentas lo que se busca es una alianza, que se pueda realizar entre la Cruz Roja y la municipalidad, que fue lo que les comenté en un inicio, que permita fortalecer la capacidad operativa. Y no solamente venimos acá a conversar y que tal vez pueda generar un espacio como de cátedra, como las municipalidades, sino generar una alianza y después de explicarles el contexto local para que ustedes conozcan la verdadera pues necesidad, como las cosas puntuales, explicarles cómo funcionan los procesos de convenios y de proyectos, porque es un abanico completo en los que muchas municipalidades nos apoyan y que esas municipalidades únicamente apoyan a cada comité. Entonces, por eso me gustaría que el comité en específico les indique, porque no son siempre las mismas necesidades, explique detalladamente y posteriormente yo vengo nuevamente a explicarle cómo funcionan estos proyectos con la oportunidad nuevamente de buscar una alianza. 
Sra. Juanita Calderón: He venido acá al Concejo Municipal anteriormente explicar un poco la situación. No me voy a alargar, voy a hacerles un resumen de las necesidades. no sé si tienen conocimiento que nosotros somos entre el distrito, obviamente el cantón que más en el cantón el distrito que más atiende comunidades indígenas. Nosotros atendimos el año pasado un total de 3,567 personas en el cantón. Entonces sí es una suma importante, de personas y eso sí quiero que lo tengan en cuenta. Y en resumen, lo que nosotros como comité ahorita haciendo una valorización de las necesidades que se requieren para poder cubrir el cantón y tener una cobertura eficaz y adecuada para para los usuarios, es juntar con un socorrista más. Nosotros actualmente tenemos solo dos, entonces se cubre, digamos que eh solo dos turnos. La idea sería llegar a completar los tres turnos para que durante las 24 horas esté un conductor y un socorrista atendiendo la comunidad. Eso sería creo que la petitoria parte del Comité de Buenos Aires. Eh, eso hay aproximadamente al año anda entre 8 a 10 millones de colones.  Hay que sacar. no traía el monto exacto, pero sí anda aproximadamente entre los 8 millones para que tal vez se considere como un aporte o una ayuda tal vez del concejo a al comité. Anteriormente nosotros hemos tratado de buscar recursos, sin embargo, obviamente, como lo decía la compañera, hemos bajado mucho de la caja y eso nos ha limitado a los gastos, a reducir también pues  recursos en el sentido de suministros, para la atención y otros gastos. Entonces, de parte del comité de Buenos Aires, bueno, esa sería como la petitoria. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Hemos estado viendo la posibilidad o estado pensando más bien la posibilidad de que aparte lo que podamos hacer nosotros dentro del cantón de Buenos Aires, creo que un proyecto de ley debería de ejecutarse pronto, o si no sé si ya se ha tocado eso para que a nivel nacional salga un proyecto de ley donde se proteja a la Cruz Roja, ya que es institución. Los demás son entes privados también que no tienen tanta responsabilidad como tiene la Cruz Roja, porque como dijo la compañera Mónica ahora, si hay un accidente no van a llamar a un a una ambulancia privada, van a llamar a la Cruz Roja. Entonces, debería haber un proyecto de ley que pueda protegerlos a ustedes en ese caso. En el caso de Buenos Aires, creo que sí podría haber es cuestión de que nosotros podamos organizarnos con la municipalidad. Doy solo un ejemplo, buen fin de año o todos los años que la Cruz Roja pueda tomar las fiestas que se dan en el cantón con el apoyo de la Asociación de Desarrollo o cualquier otra asociación para que esos fondos queden en la Cruz Roja en conjuntos con otras organizaciones y que así se pueda hacer todos los años para de nuestra parte poder darle desapoyo. Sería una opción, aunque se pueda abrir una libreta amplia  de aperturas de programas. Anteriormente la Cruz Roja siempre apoyaba a la municipalidad, los eventos de fin de año, pero no hubo, bueno, creo que es conocimiento de todos como que nunca hubo o no se manejó bien los pagos y de hecho le quedaron debiendo a la Cruz Roja la municipalidad para el año la cobertura. Después la municipalidad no nos volvió a llamar ni a llamar a eventos. Más bien yo vine a varias veces cuando estuvo la administración de don José y tampoco nos la dieron. De hecho este año la Municipalidad licitó y ni siquiera tampoco nos llamó como para alianzas. Por eso venimos aquí, digamos, porque yo siempre he estado conozco a todos y todos me conocen, incluso el año pasado me di cuenta que tiraron la licitación por SICOP y por otro compañero de otra región que me llamó y yo, qué raro, la anteriormente, por lo menos me preguntaban, este año no nos preguntaron. Entonces sí es importante tal vez como lo decía ella, no solamente la alianza, sino la comunicación entre dos instituciones que siempre hemos estado ente a colaborar. No sé si como para resaltar y que verdad ahí que sí siempre se ha tratado de hacer eso, siempre hemos tratado de colaborar con la comunidad, incluso este el año pasado para las fiestas de fin y principio de año le colaboramos a la fundación de cuados paliativos que nos llamó y fuimos y negociamos ahí un tema también de precio porque a veces no podemos como decía, o sea, no podemos tal vez cobrar lo que cobra una institución, privada porque nosotros también somos privados, pero nosotros el personal de nosotros pasa capacitándose todo el día. Es una atención totalmente distinta. Nosotros un evento como el de las fiestas no lo vemos con una unidad. Nosotros tenemos que cubrir operativamente un evento de esos por lo menos con dos, tres unidades, porque si una unidad se va tiene que quedar otra unidad de respaldo. A veces las empresas privadas no trabajan en ese plan. Ellas trabajan con una y lo hemos visto y se valió y se fue. Nosotros no tenemos hasta un toldo, tenemos bastante personal de que si pasa alguna situación masiva podamos responder porque la institución pues tiene esa línea, de trabajo y así trabajamos nosotros. Por eso a veces no podemos decir, "No, vamos a ir a cubrir un evento por no sé, 30,000 colones, porque la atención que se brinda es totalmente diferente. Aparte de eso, nosotros también durante todo el año pasamos colaborándole a las escuelas, a los colegios con todo lo que  Athletic Kit, a al comité, creo que al comité, sí, cantonal de deportes también. Entonces es como importante tal vez di que lo tengan.  De conocimiento que nosotros todo eso lo hacemos y realmente no recibimos ayuda, digamos, no recibimos una contribución. He recordado que en tiempos anteriores se le adjudica a una asociación el beneficio de que ellos hagan las fiestas y vendan los puestos contraten todos los eventos que van a ver y que las ganancias ellos este son los que la perciben. En este caso, no sé cuál es el músculo que tiene la Cruz Roja aquí de personal para atender o hacerle frente a unas fiestas de fin de año. Ahí es donde podríamos entrar en convenio, diría yo. Hay que ver la parte legal a ver cómo se puede hacer, pero un convenio en el que la municipalidad puede apoyarlos. No sé si esta adjudicación de fiestas tiene que salir, tiene que pasar por SICOP. --------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Creo que no, si fuese así, que haya un convenio desde ya en que la prioridad sea para la para la Cruz Roja, no se estipula prioridad, ver de qué manera podemos establecer un convenio con ustedes para que esas fiestas, aparte de darle seguridad, la atención, ustedes sean los beneficiarios directos de la venta de los puestos que vengan carruseles, pequeños empresarios que vengan a exponer. ----------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: En realidad, quiero decirles primero que todo la gran admiración que siento por el por el carisma que ustedes le ponen a esto. Probablemente a muchos de los que estamos aquí o seguro a muchos familiares de nosotros en algún momento nos han salvado la vida por para decirlo de una forma tal vez más entendible y en realidad admiración porque no sé cómo hacen para hacer milagros y en realidad siento pena que nosotros este de como cantón como como usuarios o como se quiere decir a veces hemos dejado desamparadas instituciones como es el caso de la Cruz Roja que bien le cae el nombre de la Benemérica. Yo creo que nosotros debemos sacar algún acuerdo aquí y definitivamente este eh de pedirle a la administración que a la mayor brevedad posible se busquen recursos, se busquen los convenios, se busquen lo que sea, pero no es hoy, es ya dejemos de comprar pintura, dejemos de comprar maticas y sombrillas para andar adornando todo, pero en realidad este le el apoyo a una a una institución como es la Cruz Roja que durante toda una vida este la hemos tenido ahí como trapito de dominguear, pero ahí pero nada más de gratis. A veces este simplemente llamamos es la Cruz Roja porque si llamamos a una privada nos sale muy caro y eso en realidad es este yo creo  que no que no se vale que nosotros este pretendamos solamente que nos den cuando definitivamente no sé este por medio de magia cómo hacen, yo soy testigo en el territorio indígena, ¿cuántas veces entran? Y lo peor es que a veces entran. Bueno, yo creo que ahora tal vez es un poco más más meticuloso el proceso, pero antes se llegaba a la Cruz Roja porque alguien ocupaba un taxi para venirse para Buenos Aires. Y creo que usted en algún momento lo experimentó, Juanita, es increíble que la gente a veces llamaba porque ocupaban venirse en un taxi, entonces llamaban a la Cruz Roja y llegaban a la clínica y no tenían nada, definitivamente creo que  es una obligación moral de nosotros que somos el gobierno local y instar a la administración a buscar la forma de poder este de poder eh generar de una u otra forma recursos. ----------------------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Estoy completamente de acuerdo con lo que dice don Orlando. Quizás la municipalidad puede o nosotros podemos tomar un acuerdo de que en todos los eventos masivos se tome en cuenta la Cruz Roja. Me parece a mí, no sé si estoy en lo correcto, que la Cruz Roja licita más caro que los que los privados en algunas ocasiones, eso es lo que ha venido pasando, no solo con ustedes, sino con diferentes empresas que dice bajan el precio, no entiende uno cómo. ---------------------------------------------------------------------------------
Sra. Juanita Calderón:  Nosotros no venimos a cubrir un festival de la luz con una o dos unidades. Ustedes saben que hemos traído hasta cinco o seis, porque sabemos que un festival de la luz acá es un montón de personas los que llegan, digamos a veces de por ejemplo y para poner ejemplo, no para nada creo que este año estaba como por 300 y nosotros por 300,000 no podíamos, nosotros dijimos no  porque no la no podemos venir con una dos ambulancias porque en primer lugar el plan operativo no cumple, o sea, nosotros no podemos incumplir la el reglamento de Cruz Roja, al final del festival de la luz que era casi la 1 de la mañana nosotros estábamos trasladando un montón de personas de una banda que venía y no sé dónde la habían traído, creo allá para Panamá y trasladándose un montón de personas nosotros para allá y atendiéndolas. Entonces, entendiendo de que el año pasado pues el recurso que había era muy pequeño, el concejo pues también podría hacer algo en tema de presupuesto, de podemos dejar un rubro más alto pensando en que tal vez ustedes puedan participarle y sí sea accesible para que no solo participe una empresa. Ahí también es el tema de comunicación, digamos, en ningún momento hubo una comunicación previa a nosotros, ni se nos licitó, digamos, ni se nos ni se nos preguntó, porque a veces, digamos, con la Municipalidad la idea es hacer alianzas y estrategias. ---------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: El Concejo se reúne con administración y buscan un rubro para poderle colaborar a la Cruz Roja los recursos que a ustedes les llegan es cierto que se van a San José, no es que si nosotros le ayudamos a ustedes quedan aquí, entonces no quedaríamos directamente colaborándoles, sino que se irían hasta San José,  Esos esos quedan aquí, los que nosotros se van directamente los depositan la cuenta del comité. Queda aquí queda aquí. -----------------------------------------------------------------
Sra. Mónica: Vamos a ver para explicarles el tema, porque esto probablemente es una mentira que ustedes puedan conocer porque en realidad no así es así como funciona. Vamos a ver, como toda empresa tenemos una casa matriz, lo que son los fondos, especialmente fondo público, y lo digo porque personalmente  que tomen mi palabra, yo me encargo del tema de las liquidaciones. Entonces, yo personalmente  me encargo de ver el tema de liquidarles a las municipalidades, especialmente cómo funcionan los fondos. No es que se van a San José y de San José ahí se pierden, sino que llegan a San José a su casa matriz porque caen una cuenta bancaria exclusiva para las municipalidades. Por orden, porque somos 111 comités, más de 200 cuentas bancarias, una cuenta específica para municipalidades y el registro financiero y contable inclusive que se audita va exclusivo para cada comité. Entonces, les voy a poner un ejemplo. La municipalidad de Alajuela logra financiar de manera parcial seis comités que son los que estaban ubicados en todo el cantón de Alajuela. La plata cae a San José porque es lo que se dice, pero no es que cae a San José y se reparte, sino que desde San José el orden financiero y por fiscalización, por ser una casa matriz, desde ahí se aplica, pero toda la liquidación, todo el detalle se aplica única y exclusivamente para esos seis comités que son. Y cómo nos respaldamos y le damos garantía a ustedes por un convenio, porque el convenio ya tenemos cláusulas legales en el que nosotros  nos comprometemos de manera legítima que los fondos son utilizados única y exclusivamente. Ahora bien, si resulta que hay un financiamiento, por ejemplo, para la compra de un equipo y ya el convenio venció, nosotros les decimos municipalidad tal, resulta que quedaron 2 millones que no se pudieron ejecutar. ¿Por qué? Porque el proceso de licitación se cerró y el proveedor nos quedó mal y el convenio ya venció. Pensamos que podemos utilizarlo para la compra de combustible, que ahorita es una emergencia. ¿Lo podemos hacer o no? No es que la plata cae ahí y si sobra un poco lo vamos a terminar de aplicar, sino que esa plata nosotros la tomamos como un préstamo de final de cuentas y damos liquidación y después de presentar todo el informe de liquidación hacemos una rendición de cuentas ante ustedes, consejo municipal donde no solo damos información financiera de los fondos, sino también información operativa. Pero por fiscalización los fondos se aplican desde San José y no es que caen a San José y ahí se pierden, se aplican única y exclusivamente para el comité o los comités que queden dentro del marco de convenio, porque si es una cuantía estimable, hacemos un documento de proyecto que ahí tiene la información como más táctica y técnica de lo que se va a aplicar y el documento de convenio ya viene el marco legal que nos va a respaldar tanto a ustedes como a nosotros. No sé si les quedó claro ahí la información, si no con gusto les ampliamos un poco el tema. Quería preguntarle según su conocimiento, ¿cuánto costaría este poder este digamos la Cruz Roja cubrir un festival de la luz? Por ejemplo, ¿cuánto sería el costo? Es que nosotros tenemos que tener claro porque  ustedes dicen que 300,000 colones fue poco, me imagino que sí, para tres eventos. ----------------------------------------------------------Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Entonces, según usted, ¿cuánto podría costar? --------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Juanita Calderón: Habría que ver operativamente porque nosotros siempre le pedimos a las personas que nos den la cantidad de personas porque, como digo, eso va a un plan operativo que requiere que le dice a usted cuántas con cuántas unidades atiendo 500 personas, con cuántas atiendo 1000, con cuántas atiendo, pero un festival de la luz espera mínimo 3,000, me imagino, no sé, 3,000, 4,000 personas. Entonces puede andar un evento de esos más o menos como con cinco unidades, un toldo, que es lo que nosotros siempre nos programamos,  anda más o menos aproximadamente, Puede andar en unos 800,000 colones. ---
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Compañeros, por supuesto  y Juanita, que me conoce bastante bien, sabe que  desde el desde que nosotros podamos beneficiar la Cruz Roja lo vamos a hacer y por eso quise que esta exposición fuera con el Concejo, porque tal vez hay muchas situaciones que el Concejo no conoce y que yo por otras situaciones y otras reuniones y otras fuentes me he dado cuenta, quise que ustedes vinieran acá al concejo. Con respecto a las actividades de fin de año,  nosotros por lo general ustedes aprueban un presupuesto donde el presupuesto, el presupuesto no nos alcanza y no podemos contratar alguien que cobre más ni aunque nos alcance. Porque si yo tengo una oferta y ustedes que  en su administración debe comprar eh igual si yo tengo una oferta de 800,000 colones y otra oferta de 350,000 colones, el SICOP la ley no me va a permitir elegir el de 800,000 colones solamente porque yo diga que es que es la Cruz Roja. --------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Le preguntaba a la señora alcaldesa que si no se podría establecer un solo precio, si hay que establecer los dos precios, el más alto y el más bajo. En ese caso, si se establece solo un precio, ni para arriba ni para abajo, si se permite dentro de SICOP hacerlo y si hay un precio bajo, que no sea tan bajo el que se esté ofertando, un límite para poder llegar a un acuerdo. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Cuando a mí me hablan de la Cruz Roja, creo que es una actitud de justicia, Pero  alguien inventó SICOP  que es como una lotería,  Una lotería. Entonces, pero sí creo que de una forma  responsable este conCejo, le propongo solicitarle a la señora alcaldesa que se estudie, que se estudie la forma con la parte legal de la municipalidad de hacer un convenio con la Cruz Roja según presupuesto. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Solicitar a la Alcaldesa para que junto con el Departamento de Legales busque la figura jurídica para colaborarle al Comité Auxiliar de la Cruz Roja del Cantón de Buenos Aires ya sea mediante algún tipo de Convenio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Solicitar a los Diputados de Puntarenas que tomen en sus manos la situación de la Cruz Roja y sobre todo, una propuesta de ley que le puedan colaborar a los Comité Auxiliar de la Cruz Roja, en especial al del Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Aprobar el Acta Ordinaria 98-2026, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ----------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. -------------------------------------------------------------------- 
Sra. Aurora Zúñiga Vargas, Síndica Distrito Buenos Aires: Quisiera solicitarles la colaboración a ustedes para una inspección se a un camino que está entre Villahermosa y Platanares, camino por brujo. Ahí se está haciendo un hundimiento en el en la vía bastante peligroso. No sé cómo nos va a ir este invierno. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador Picado, Síndica Distrito Brunka: Es para solicitar vehículo para ir a ver unos caminos de Santa María y Santa Cecilia. Ya yo he hablado con don David, nada más que no me dijo eh qué día de esta semana, ¿jueves o viernes. Entonces, y cuando él me confirme qué día puede a ver si ustedes me facilitan el para ir. --------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Veamos esos dos asuntos después de semana santa. ---------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria: Presento para autorización si lo ven a bien llevar el curso de Gobernanza con el IFAM. --------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA:  Autorizar a Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo a llevar el curso “Programa Técnico en Gestión de la Gobernanza territorial para la Administración Municipal”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Alexis Madrigal Méndez, Regidor Suplente: Es que no sé como yo he faltado algunas sesiones, ¿en qué quedó el acuerdo de ir a hacer el aquel trabajito allá en el barrio de Las Palmas ahí en Potrero Grande?, que quedaron de que iba a ir el bueno se iban a reunir con el ingeniero y que iban a tomar el acuerdo. Nosotros habíamos solicitado ese informe a Junta Vial. ----------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA:  Solicitar a la Junta Vial Cantonal nos informe sobre la solicitud que se había realizado al Barrio Las Palmas en Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo voy a tratar un asuntito con usted. A veces nosotros no nos escapamos incluso de horas de descanso de que nos estén llamando y nos están poniendo el pueblo algunos problemas para eso vinimos aquí, eso lo tenemos claro. Pero quisiera preguntarle a usted sobre un asunto que pasó eh con un muchacho de la municipalidad y una motoguaraña. Estaba chapeando ahí y le quebró el parabrisas a un carro de un señor llama don Marvin Granados. Él me él viene donde mí para que yo le ayude, para que se le cancele eso. Dice que tiene mucho tiempo y que no le han cancelado. Entonces este quisiera saber si realmente eso sucedió. ------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Son accidentes que ocurren, claro está que nadie va a andar descuidado de no golpear un carro. ya nos ha pasado en otras ocasiones. Lo que segundos pasa es que en este en estos casos cuando eso sucede tiene que ir al departamento legal para que se haga una resolución y aparte verificar que hayan recursos y si no hay recursos, entonces hay que esperar hasta la modificación del que se hacen mensuales. -----------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Otro de los asuntos que ya me tienen cansado porque y la gente pues acude a uno es sobre una situación que se está dando creo que es tal vez Rodolfo me ayuda con esa dirección  es donde tiene si me ubico antes  llegar a antes de llegar a la a la escuela de la Piñera, casi al frente por donde está la familia Bermúdez, ahí se abrió una calle hace mucho tiempo y hay una familia ahí que está construyendo encima de la calle. Eso es lo que tengo entendido. Yo quisiera eh que tal vez no sé a quién corresponda, si es a Hazel o a quién, que hagan una inspección para ver si es cierto.---------------------Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Le había pedido la palabra para referirme al tema anterior con respecto al problema del parabrisas quebrado con la motoguaraña. Anteriormente yo había expuesto aquí esa situación y había dado como una sugerencia, les había dicho a la a doña Margoht, cuando uno lo ve en la Interamericana andan con una mampara precisamente previniendo eso. -
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Me están diciendo que sí, que ya está la resolución y que ya hay presupuesto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------

1-Nota con fecha 13 de Marzo del 2026  firmado por la Señora Xinia Cordero Rivera, recibido a las 13:41 horas dirigido a Señores y señoras Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires-----------------------------------------------------
Por este medio, los vecinos organizados y preocupados del Barrio Los Cordero, ubicados a 100 metros sur y 160 metros este del Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires, cuadrante número 3, dicho trayecto está inscrito como servidumbre de paso, con un tramo de una longitud de 60 metros, realizamos la solicitud del cambio de uso por tránsito y población y que este se integre a la red de Gestión Vial con el fin de sus respectivas valoraciones. ----------------------------------------------
De igual manera solicitamos que se arregle dicho paso de calle ya que se encuentra en muy mal estado y actualmente son muchas las personas que hacen uso de este camino como: motos, bicicletas, automóviles, buses, camiones de carga pesada (vagonetas, bajob, camiones con material de casas prefabricadas, camiones de recolección de basura y reciclaje). ---------------------------------------------
Además se debe arreglar el puente ya que es demasiado el peso del tránsito y este no tiene la capacidad para soportarlo, lo que puede provocar un accidente y se pueda quebrar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se debe arreglar el camino con lastre, hacer desagües y realizar salidas de agua. Agradecemos su valiosa colaboración para que se declare calle pública este trayecto. Para notificaciones o llamadas nos pueden contactar a: Xinia Cordero Rivera teléfono xxxx Denia Rojas Barrantes teléfono xxxx. Se adjunta nota con firmas de  miembros del Barrio. ------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA:  Responderle a la señora Xinia Cordero Rivera que inicie las gestiones de entrega del porcentaje de calle en la Municipalidad, que se coordine con los funcionarios Rudy Pérez Astorga de Gestión Vial y con Paola Montes López de Desarrollo Urbano. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Correo electrónico del funcionario de CONAVI Jorge León Zúñiga, Técnico Administrativo Dirección Ejecutiva,  recibido  el 13 de marzo de 2026  a las  14:45 horas  dirigido al  Señor   Junior Araya Villalobos,   Director General,   Dirección General de Ingeniería de Tránsito,   División de Transportes,    Ministerio de Obras Públicas y Transportes. ------------------------------------------------------------------- 

Cc: Marisol Monge Ortiz MSc. Margoth Mora Navarro,  Conservación Documentación Asunto: Traslado de Oficio   TC-MBA-SCM-0107-2026

En atención a lo solicitado por la señora Marisol Andrea Monge Ortiz, secretaria, Concejo Municipal de Buenos Aires, bajo el oficio MBA-SCM-0107-2026, siguiendo instrucciones superiores, al ser competencia de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, se remite para los fines pertinentes. -------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Correo electrónico con el oficio CPJ-DE-OF-151-2026  con fecha 13 de marzo 2026 firmado por Natalia Camacho Monge,  Dirección Ejecutiva Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven,  recibido el  16 de marzo de 2026 a las 9:17 horas 
 dirigido a Señores/as  Alcaldía Municipal,  Presidencias de Concejos Municipales 

Intendencias de los Concejos Municipales de Distrito,   Área Financiera Municipal 

Asunto: Comunicación sobre la no transferencia de recursos para proyectos de persona joven incluidos mediante mociones legislativas --------
Reciban un cordial saludo del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven (CNPPPJ). ------------------------------------------------------------------------
El Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven (CPJ) comunica respetuosamente que, según lo informado por el Ministerio de Hacienda mediante el oficio MH-DGPN-UAP3-OF-0049-2026, relacionado con la programación financiera del ejercicio presupuestario 2026, los recursos incorporados mediante las mociones legislativas 85 y 86, aprobadas durante el proceso de discusión del Presupuesto de la República, no fueron incluidos en la programación financiera para dicho año. ---------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con lo señalado en la citada comunicación, esta decisión responde a que dichos recursos fueron financiados mediante rebajas aplicadas a la subpartida destinada al pago de intereses de la deuda interna, lo cual genera riesgos fiscales asociados al cumplimiento de las obligaciones del Estado. Por esta razón, el Ministerio de Hacienda indicó que no resulta prudente incluir dichos montos en la programación financiera del 2026, por lo que se mantendrá sin ejecución un monto aproximado de ¢1.091,0 millones. ------------------------------------
En virtud de lo anterior, se informa que el CNPPPJ no cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar las transferencias a las municipalidades que fueron incorporadas mediante dichas mociones legislativas. --------------------------------------
En consecuencia, se solicita considerar que los proyectos formulados y posteriormente ejecutados por los Comités de la Persona Joven deberán contemplar únicamente los recursos asignados mediante el presupuesto ordinario nacional en el marco de la Ley N.° 8261, los cuales fueron oportunamente comunicados por este Consejo mediante el oficio correspondiente----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos su comprensión ante esta situación y reiteramos la disposición institucional del CPJ para continuar articulando acciones conjuntas en beneficio de las personas jóvenes en los territorios. Sin otro particular, quedo atenta para cualquier coordinación adicional que se estime necesaria o pueden comunicarse al correo de proyectosccpj@cpj.go.cr / secretaria@cpj.go.cr-----------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA:  Manifestarnos en contra del no giro de recursos para los Comités de la Persona Joven vista la situación actual de la juventud y la vulnerabilidad a la que se encuentran expuestos. Hacer de conocimiento  al Ministerio de Hacienda, Consejo Nacional de la Persona Joven y Municipalidades del país ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ----------------------
 4-Boleta de Justificación de Ausencias Permisos y Tardías de la Señora  Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal, recibida el 16 de marzo 2026 a las 09:36 horas solicitando con goce de salario el día 13 de mayo, 2026 para llevar para llevar a   hija a cita en el Hospital de Niños, la misma se adjunta y además realiza la siguiente observación: ------------------------------------------------------Este día la sesión municipal  es a las 9:00 a.m. Tomar en cuenta nombrar ese día a alguien para que acompañe al Concejo como secretaria a.i. ya que no puedo posponer esta cita o cambiarla de fecha, la especialista de glaucoma solo atiende los días miércoles, es un tema que yo hablé con los Regidores cuando querían cambiar el día de sesión,  sin embargo, ellos mantuvieron el cambio para el día miércoles por lo que esta situación va a seguir sucediendo, que deberán nombrar suplencia cuando tenga que llevar a mi hija tenga citas en San José pues el derecho de ella prevalece. -------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA:  Nombrar a Nixie Beita Rojas como Secretaria Ad Hoc para la sesión del 13 de mayo del 2026 por motivo de permiso con goce salarial de la Secretaria del Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ------------------------------------------------------------5-Oficio JUNTA DIRECTIVA  CPJ-JD-OF-052-2026  de fecha  11 de marzo del 2026  dirigido a  Señores   Alcaldía Municipal, Concejo Municipal, Comité de la Persona Joven, Municipalidad de Buenos Aires, Señora Natalia  Natalia Camacho Monge,  Dirección Ejecutiva Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, recibido el 16 de los presentes a las 10:29 horas. ---------------------
Por este medio y para lo que corresponda, me permito hacer de su estimable conocimiento el acuerdo N°08 tomado en firme durante la Sesión ordinaria de Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven Nº 006-2026, realizada el día 10 de marzo del presente año, que literalmente expresa: -------------------------------------
ACUERDO N°08: Se aprueba la transferencia de los recursos para el proyecto presentado por el Comité de la Persona Joven de Buenos Aires, proyecto denominado: Conectando Juventud a ser financiado con los recursos asignados por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven por un monto de ₡5.593.670,00 (Cinco millones quinientos noventa y tres mil seiscientos setenta colones con 00/100). -------------------------------------------------------------------
A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para el Comité de la Persona Joven por un monto de ₡10.921.727,61 (Diez millones novecientos veintiún mil setecientos veintisiete colones con 61/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité de la Persona Joven de Buenos Aires, a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven y a la municipalidad de Buenos Aires. 7 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------
Hay un correo electrónico a varios funcionarios, entre ellos Dreyman, Fabián, Margoth, Jeannette, Marisol,  que dice: -----------------------------------------Siguiendo procedimiento establecido se adjunta acuerdo de aprobación de transferencia de recursos para la ejecución del proyecto del Comité de la Persona Joven por parte de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven. ------------------------------------------------------------------------------------A manera de recordatorio, para continuar con el trámite para la transferencia el área financiera de la Municipalidad debe remitir al CPJ, al correo proyectosccpj@cpj.go.cr lo siguiente: ----------------------------------------------------------
· Oficio de solicitud de transferencia (se adjunta machote), recordar detallar la cuenta IBAN. -----------------------------------------------------------------------------
· Adjuntar el oficio de aprobación de la Contraloría General de la República, donde se detalle el monto aprobado con destino específico al Comité de la Persona Joven. -----------------------------------------------------------------------------
Cualquier consulta, pueden comunicarse con su promotor (a) a quien copio en este correo, estamos para atenderle.   Jean Paul Espinoza Arceyut--------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA:  Trasladar a la Encargada de Presupuesto y al CPJ de Buenos Aires el oficio JUNTA DIRECTIVA  CPJ-JD-OF-052-2026  para su atención. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio AL-CAAGRO-1510-2026  con fecha 16 de marzo de 2026   firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, recibido a  las   17:21 horas   dirigido a Señor  Representantes  Concejo Municipal. -------------------
ASUNTO: Consulta Expediente Dictaminado 24876------------------------------------
La Comisión Ordinaria de Asuntos de Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la sesión N° 16, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley dictaminado “LEY PARA EL REGISTRO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS FORMULADOS PARA USO AGRÍCOLA” Expediente N.° 24.876-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Documento con fecha 13 de marzo del 2026 firmado por  Ingeniero Max Aragón Arrieta, Gerente General Operación Piña, Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte S.A. dirigido a Señores   Miembros del Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires recibido el 17 de  los presentes a las 09:35 horas. 

Asunto: Respuesta al Oficio MBA-SCM-0133-2026 -------------------------------------
Con relación al oficio MBA-SCM-0133-2026, nos permitimos informar que el manejo de restos del cultivo de piña mediante quemas agrícolas controladas es una práctica regulada en Costa Rica y solo puede realizarse cuando se cuenta con los permisos correspondientes del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). --------------------------------------------------------------------------------------------------
Como parte del proceso para otorgar estos permisos, personal del MAG realiza una visita previa al área donde se propone efectuar el procedimiento para verificar las condiciones del sitio. ----------------------------------------------------------------
Asimismo, estas actividades se realizan siguiendo las disposiciones establecidas en la normativa vigente, la cual contempla medidas técnicas y horarios específicos para su ejecución, generalmente en horas de la tarde o noche, con el fin de facilitar el control de la actividad y reducir riesgos. ---------------------------------
Agradecemos sinceramente que hayan compartido su preocupación con nosotros y atenderemos las recomendaciones técnicas que nos realice el MAG en atención al manejo de los residuos de piña. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Sí, mire, en realidad esto es un plato de babas que manda la compañía porque eso lo sabemos, eso lo sabe todo el mundo que esos esquemas están reguladas por el MAG, pero en realidad no es el fondo del el fondo del tema es la contaminación. Esos piñales son sometidos a un a un a una aplicación intensa de diferentes productos químicos y al final de cuentas cuando queman pues todo eso es lo que nos vamos a tragar, lo que nos vamos a lo que nos vamos a respirar y por eso tenemos tantos problemas de salud aquí en Buenos Aires,  tanto problemas respiratorios como problemas cancerígenos, porque de ahí este se siguen quemando y puede ir mundo y reimundo ahí decir que sí que son quemas controladas y que el MAG les autoriza porque ellos irónicamente están llenos de premios, un montón de carajadas ambientalistas y al final de cuentas este nos siguen contaminando el cantón ellos COOPEAGRI con sus con sus cañales, yo creo que de que al final de cuentas yo he estado enviando de nuevo correos a la agencia de sustancias tóxicas y no he tenido respuesta. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Invitar al Ingeniero Carlos Mora Agüero a una sesión del Concejo Municipal para que nos explique el procedimiento para regular las quemas agrícolas controladas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio CCDRBA/023-2026  con fecha  27 de Febrero  de 2026, recibido el día 17 de marzo de  2026  firmado por Carlos Alberto Villalobos Morales, Presidente Comité Cantonal de Deportes y Recreación, dirigido al Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas recibido a las  9:54 horas. ----------------------------------
En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les remite EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2026 por un monto de ȼ 61.889.296.36 (sesenta y un millones ochocientos ochenta y nueve mil doscientos noventa y seis con 36/100), para su debido conocimiento. Esperando cumplir con todos los requisitos técnicos y legales presupuestarios, y agradeciéndoles de ante mano su colaboración y gentileza,

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio C-AT-MBA-23-2026 con fecha  17 de marzo 2026 firmado por  Departamento de Cobros dirigido a Señores: Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires, recibido a las 10:11 horas. -------------------------------------------------
Asunto: Lista Publicación por Edicto--------------------------------------------------------
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 inciso d) del Código de Normas y Procedimientos Tributarios vigente, se solicita al Concejo Municipal la aprobación de la siguiente lista con el fin de notificar a las personas físicas y /o jurídicas que actualmente presentan adeudos con esta Municipalidad, la razón de esta publicación y en apego al artículo 73 del Código Municipal  es evitar la prescripción de la deudas adquiridas: ----------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

De Conformidad al artículo al Código de Normas y Procedimientos Tributarios, en el artículo 137,  inciso d),  y 53, inciso a) y b), así como los artículos 73 del Código Municipal y articulo 8 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y sus reformas, por este medio la Municipalidad de Buenos Aires, procede a notificar por edicto los siguientes cobros administrativos las resoluciones se resuelven de fondo a las solicitudes de prescripción de tributos municipales, a los siguientes contribuyentes que posee morosidad en esta Municipalidad, ya que toda vez que no fue posible la notificación personal en algunos casos después de haberse enviado citación a la última dirección reportada por el contribuyente. Estos montos están sujetos a ser recalculados al momento del pago. ----------------
Cumplido el plazo de 3 días hábiles a partir de esta publicación sin que medie pago, el proceso se traslada a la vía Judicial. ------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar la publicación del edicto, de conformidad al artículo al Código de Normas y Procedimientos Tributarios, en el artículo 137,  inciso d),  y 53, inciso a) y b), así como los artículos 73 del Código Municipal y articulo 8 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles y sus reformas, por este medio la Municipalidad de Buenos Aires, procede a notificar por edicto los siguientes cobros administrativos las resoluciones se resuelven de fondo a las solicitudes de prescripción de tributos municipales, a los siguientes contribuyentes que posee morosidad en esta Municipalidad, ya que toda vez que no fue posible la notificación personal en algunos casos después de haberse enviado citación a la última dirección reportada por el contribuyente. Estos montos están sujetos a ser recalculados al momento del pago. Cumplido el plazo de 3 días hábiles a partir de esta publicación sin que medie pago, el proceso se traslada a la vía Judicial, según se presentó.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio-AMBA-184-2026  con fecha 17 de marzo 2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de buenos Aires dirigido al Señor Licenciado Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Municipalidad de Buenos Aires recibido a las 11:29 horas--------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de Resolución Administrativa para donación de vehículos no inscritos. ---------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, procedo a solicitarle de manera formal la elaboración de la Resolución Administrativa correspondiente para proceder con la donación de dos unidades vehiculares a favor de la Fundación de Cuidados Paliativos. Los vehículos objeto de esta gestión se detallan a continuación: -----------------------------
1. Marca: Volvo / Estilo: Vagoneta --------------------------------------------------------
2. Marca: Isuzu / Estilo: Trooper -----------------------------------------------------------
Es importante señalar que la decisión de proceder con esta donación se fundamenta en que ambas unidades no cuentan con inscripción ante el Registro Nacional, debido a esta condición técnica y legal se ha determinado que el destino más adecuado para estos bienes, conforme al Acuerdo Municipal existente, es la donación a la Fundación de Cuidados Paliativos en apoyo a la labor humanitaria que realiza la mencionada Fundación. ---------------------------------
Agradezco su colaboración y gestión en emitir a la mayor brevedad el acto administrativo que brinde el respaldo jurídico necesario a esta entrega con el fin de continuar con el proceso respectivo. Cabe indicar que dicha gestión se realiza en atención a la recomendación 4.19 del Informe AI/MBA-INF-04-2016 de la Auditoría Interna. Sin otro particular y agradeciendo su colaboración, me suscribo
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Copia de Oficio  OFICIO-AMBA-187-2026  firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   con fecha   17 de marzo 2026 dirigido a la Señora Mardeluz Mena León, Auditora Municipal recibido el  de los presentes a las  15:24 horas --------------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Comunicado de Actualización de firmas y autorizaciones en cuentas bancarias institucionales en plataformas virtuales. ------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez en referencia a la solicitud de información con respecto al Informe MBA-AI-ADV-02-2025, “Advertencia en relación con funcionarios autorizados para el acceso a cuentas bancarias municipales en plataformas virtuales”. Advertencia dirigida a la Alcaldía Municipal y Concejo Municipal. Al respecto y conforme a la solicitud de la Auditoría Interna, procedo a informar a su despacho que, a la fecha, se han completado satisfactoriamente los cambios pertinentes en las autorizaciones y roles de las cuentas bancarias institucionales en plataformas virtuales. Acorde a lo anterior se atiende lo establecido en MBA-AI-ADV-02-2025.  Para respaldar lo anterior indicado, se adjunta al presente la siguiente documentación técnica: ----------------------------------1.Reporte de BN Banking: Detalle de las autorizaciones actualizadas en el Banco Nacional. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2.Reporte BCR COMERCIAL: Comprobante de los perfiles y firmas registradas en el Banco de Costa Rica. ----------------------------------------------------------------------- Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Nota con fecha  10 de marzo del 2026 firmada por  Miembro del Comité de Deportes de Los Ángeles de Potrero Grande con visto bueno de la sindica, dirigida al Concejo municipal de Buenos Aires  recibida el 18 de los presentes a las 09:03 horas. --------------------------------------------------------------------------------------
La presente es para saludarles con todo el respeto que ustedes se merecen y a la vez desearles muchos éxitos en sus labores. ---------------------------------------------
Nosotros, la comunidad de Los Ángeles de Potrero Grande, queremos realizar una FERIA DEPORTIVA EL DÍA 18 Y 19 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, con el fin de recaudar fondos económicos para el mantenimiento de la plaza y pintar el salón comunal.  Donde tendremos un pequeño bingo, además queremos realizar un pequeño karaoke bailable, dónde tendremos bebidas como: refrescos y algunas cervezas. Dónde les solicitamos a ustedes que nos hagan el favor de aprobarnos una patente temporal, dónde se hará inicio el sábado 18 a las 2pm y finalizando el domingo 19 a las 5 p.m. ---------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Avalar al Comité de Deportes de Los Ángeles de Potrero Grande llevar actividades los días 18 y 19 de mayo del 2026 actividades de bingo, karaoke bailable, venta de comida, bebidas y patente temporal de licores. Dichas actividades se encuentras sujetas a presentación de requisitos ante el Departamento de Patentes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Copia  de OFICIO-AMBA-189-2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   con fecha   17 de marzo 2026 dirigido a la Señora Mardeluz Mena León, Auditora Municipal recibido el 18 de los presentes a las  10:22 horas --------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Informe en atención a MBA-AI-ADV-08-2025 ----------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez en referencia a la solicitud de información con respecto al Informe MBA-AI-ADV-08-2025, “Advertencia en relación con la gestión de convenios comunales para conformación de caminos”. Advertencia dirigida a la Alcaldía Municipal, Concejo Municipal y Junta Vial Cantonal.  Al respecto y conforme a la solicitud de la Auditoría Interna, procedo a informar sobre las acciones realizadas al respecto de la advertencia: -----------------En fecha 13 de marzo 2026, mediante Oficio AMBA-173-2026, la Alcaldía procedió a remitir ante el Honorable Concejo Municipal el proyecto: “Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado”. ----------------------------------------------------------
Dicha iniciativa reglamentaria tiene como objetivo principal establecer un procedimiento claro, transparente y apegado a derecho para la suscripción y ejecución de convenios, asegurando que la participación municipal en la red vial cantonal cuente con el respaldo normativo necesario.  Con la presentación de este reglamento, buscamos subsanar las observaciones señaladas por su departamento y fortalecer el control interno en la ejecución de obras viales en conjunto con las comunidades.  Para respaldar lo anterior indicado, se adjunta al presente la siguiente documentación técnica: ------------------------------------------------
Copia del Proyecto Reglamento supra ---------------------------------------------------------Copia de Oficio AMBA-173-2026 ----------------------------------------------------------------Comprobante de envío de correo electrónico donde se remite a conocimiento, análisis y aprobación del Concejo Municipal el proyecto Reglamento -----------------Jurídicos 7:30 lunes 30 ---------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14- DIRECTRIZ INSTITUCIONAL  AMBA-01-2026 con fecha 18 de marzo de 2026 recibida a las  11:01 horas -----------------------------------------------------------------
PARA: Jefaturas de Departamento, Encargados, Áreas Administrativas, Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
DE: Despacho de Alcaldía -------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Mecanismo de Participación Ciudadana en la Planificación Estratégica, Plan de Desarrollo Humano Local, Plan Operativo y Presupuesto Anual. ------------
1.Propósito --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Establecer las disposiciones técnicas y administrativas para garantizar la participación efectiva de los actores sociales en la formulación de los instrumentos de planificación y presupuesto. El objetivo es fortalecer la gobernanza local y asegurar que la inversión pública responda a las necesidades prioritarias del cantón. ------------------------------------------------------------------------------
2.Marco Estratégico de Participación -------------------------------------------------------
La participación de los actores sociales se organizará bajo los siguientes mecanismos de incidencia: ------------------------------------------------------------------------
*Mesas de Diálogo Sectorial: Espacios de concertación con sectores específicos (Comercio, Educación, Salud, Ambiente) para alinear el Plan Estratégico Municipal con las metas de Desarrollo Local. --------------------------------
*Talleres de Priorización Participativa: Sesiones de trabajo con los Consejos de Distrito y Asociaciones de Desarrollo para identificar proyectos críticos que deban incluirse en el Plan Anual Operativo (PAO). -----------------------------------------
*Audiencias Públicas de Presupuesto: En sesiones extraordinarias del Concejo Municipal, se realiza la presentación y validación del anteproyecto de presupuesto, permitiendo que la ciudadanía conozca la asignación de recursos antes de su aprobación definitiva. ---------------------------------------------------------------
3. Procedimientos para la Captación de Insumos ---------------------------------------
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Para la elaboración de los planes y el Presupuesto, se seguirá el siguiente cronograma de Cumplimiento obligatorio. -----------------------------------------------------
4.Responsabilidades Administrativas -----------------------------------------------------------*Oficina de Desarrollo Local: Responsable de metodizar la información recibida de los actores sociales y verificar su viabilidad técnica dentro del Plan Estratégico. --------------------------------------------------------------------------------------------*Departamento de Presupuesto: Deberá certificar la disponibilidad presupuestaria para las iniciativas priorizadas por la comunidad que cumplan con los requisitos legales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
*Comisión de Comunicación: Encargada de la difusión de las convocatorias y de publicar los resultados de la participación en el sitio web institucional. ----------------
5.Vigencia ----------------------------------------------------------------------------------------------La presente directriz es de aplicación inmediata y obligatoria para todos los procesos de planificación correspondientes al ejercicio económico actual y subsiguientes. Sin otro particular y quedando a sus órdenes, me suscribo, ---------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Oficio sin número con fecha  18 de marzo de 2026 recibido a las 07:21 dirigido a Concejo municipal de Buenos Aires firmado por Jorge Badilla M, PhD, Presidente Ejecutivo Agencia para el desarrollo Zona Sur,  recibido el  19 de los presentes a las 07:21 horas -----------------------------------------------------------------------
Por este medio la agencia para el desarrollo Zona Sur, les envía un saludo y les deseamos el mejor de los éxitos en sus labores. --------------------------------------------A partir de un trabajo conjunto con Procomer, la presidenta de Judesur Licda. Jazmín Porras, la vicepresidenta Licda. Marielos Castillo, representantes de la Agencia para el desarrollo, representantes de CADECO, miembros de diferentes alcaldías y concejos municipales de la zona Sur, sobre temas de competitividad y atracción de inversión a nuestros cantones para generar nuevas oportunidades de empleo, se solicita el siguiente apoyo. -----------------------------------------------------
Acuerdo municipal: ----------------------------------------------------------------------------------
"Apoyar a la Junta de Desarrollo Regional para los Cantones del Sur (JUDESUR) en el proceso de formulación y actualización de su Plan Estratégico Institucional, con el fin de incorporar acciones orientadas al fortalecimiento de la articulación interinstitucional y la gobernanza regional. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, con el propósito de impulsar proyectos e iniciativas que contribuyan al fortalecimiento de las condiciones habilitantes y a la reducción de barreras a la competitividad en el territorio, favoreciendo así los procesos de atracción de inversión extranjera directa (IED) liderados por la Promotora del Comercio Exterior (PROCOMER)." ---------------------------------------------------------------------------Remitir el acuerdo a larauz@judesur.go.cr ----------------------------------------------------
Y a nuestro correo. ----------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo es vital para opertivizar a traves de JUDESUR, acciones definitivas para impulsar una mejor calidad de vida en nuestros cantones. ------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo vamos a dejar pendiente para estudio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Oficio  ATDP- 032-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  19 de marzo  de 2026  recibido a las 10:30 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
 El señor Abel Araya Fallas, cedula de identidad número 105360024, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO ESPECIFICA PRO MEJORAS DE TRES RIOS DE VOLCAN, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 27,28 Y 29 de marzo. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Tres Ríos, Volcán. -----------------------------------
Cumple  con los requisitos de Ley. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA:  Aprobar a la Asociación de Desarrollo Especifica Pro Mejoras de Tres Ríos de Volcán, la patente temporal de licores para el día 27,28 y 29 de marzo del 2029. Dicha actividad a realizarse en el salón comunal de Tres Ríos, Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Copia  de OFICIO-AMBA-190-2026 firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   con fecha   18 de marzo 2026 dirigido a la Señora Mardeluz Mena León, Auditora Municipal recibido el 19 de los presentes a las  12:05 horas --------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Informe de continuidad en la prestación de los servicios municipales durante la Semana de la Ética y los Valores. -------------------------------------------------
Mediante la presente le saludo, a la vez en referencia a la solicitud de información con respecto al Informe MBA-AI-ADV-09-2025, “Advertencia en relación con la continuidad en la prestación de los servicios municipales”. Advertencia dirigida a la Alcaldía Municipal y Concejo Municipal. ----------------------------------------------------
Conforme a la solicitud de la Auditoría Interna, procedo a informar sobre las acciones realizadas al respecto de la advertencia: -----------------------------------------
Formalmente se hace de su conocimiento la logística operativa ejecutada durante la celebración de la Semana Nacional de la Ética y los Valores (año 2025), con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales. -----------------------
Al respecto, se informa lo siguiente: ------------------------------------------------------------
•
Coordinación Previa: Se mantuvo una comunicación constante y efectiva con las distintas jefaturas de departamento para planificar la participación del personal en las actividades programadas, asegurando que ninguna unidad administrativa quedara desatendida. -----------------------------------------------------------
•
Continuidad del Servicio: Es importante resaltar que la Municipalidad de Buenos Aires brindó todos sus servicios de forma normal y sin interrupciones. La atención al público, los trámites administrativos y las labores de campo se ejecutaron según los horarios establecidos. --------------------------------------------------
•
Gestión del Talento: La participación en las charlas y dinámicas de Ética y Valores se realizó de manera escalonada, permitiendo que el flujo de trabajo se mantuviera constante en todo momento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18- Oficio   AL-CPECTE-1007-20266 con fecha   19 de marzo de 2026  firmado por Leonado Alberto Salmerón Castillo, Jefe de Área a.i  Área de Comisiones Legislativas V. dirigido a Señores  Municipalidades de todo el país---------------------ASUNTO: Consulta texto Expediente N.º 25408---------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, en virtud de la moción aprobada en sesión 22, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 25408 “LEY PARA LA PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS DIGITALES EMERGENTES PARA EL DESARROLLO” ------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Documento del Señor Alberto Cabezas Villalobos,  Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras,  Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT), Secretario Sindicato de Periodistas y Comunicadores de Costa Rica, con fecha 

 20 de marzo de 2026, dirigido a  Señores (as): COMUDAN   Copia: Concejo Municipal    Administración Municipal recibido  a las  06:08 horas. Antes de cualquier argumento, les pido algo muy simple: que por un momento no me lean como un documento más, sino como una vida. Como la historia de una persona que creció escuchando que no iba a lograr nada, que no iba a ser suficiente, que no tenía valor. Les pido que piensen, aunque sea por unos segundos, en lo que significa que a un niño se le diga que es “inválido”, que no tiene futuro, que no vale. Porque ese niño fui yo. Y porque hoy, al escribirles esta carta, no lo hago desde el dolor para pedir lástima, sino desde la dignidad para pedir justicia. Hoy no les escribo como activista de derechos humanos, ni como representante de una organización. Hoy les escribo como ser humano. Como alguien que, desde que nació, tuvo que luchar no solo contra sus propias limitaciones, sino contra algo mucho más duro: el juicio de la sociedad. Nací con dificultades en el aprendizaje, especialmente en el área motora fina y gruesa, hoy mi EDUS dice que tengo LEVE LIMITACION INTELECTUAL y estoy a punto de recibir mi carnet de persona con discapacidad, después de casi 10 años de luchar para que se me reconozca como tal. En el CONAPDIS me han indicado que en menos de dos meses me será entregado. Pero lo más difícil no fue eso. Lo más difícil fue escuchar, desde muy pequeño, que no iba a lograr nada. Que no iba a ser profesional. Que no iba a ser capaz. A mis propios padres, la sociedad médica les dijo que yo era “inválido” y por lo tanto nunca iba a llegar ser profesional. Y ese fue el primer golpe: no solo luchar contra una condición, sino contra una sentencia social. Me invalidaron antes de darme la oportunidad de demostrar quién podía ser. Pero hoy estoy aquí. Soy periodista. Soy administrador de empresas. Soy máster en educación. Soy Secretario de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras. Soy Secretario de Relaciones Nacionales e Internacionales de la Confederación Unitaria de Trabajadores. Soy Coordinador de Inclusión Social del Sindicato de Periodistas y Comunicadores de Costa Rica, único sindicato de periodistas en el país. Y no les cuento esto para que me aplaudan. Les cuento esto porque mi historia no es única. Mi historia es la historia de miles de personas en este país. Miles de personas que siguen siendo vistas como “no válidas”. Miles de personas que no consiguen empleo, no porque no puedan, sino porque no les dan la oportunidad. Miles de personas que, aun cuando logran superarse, encuentran puertas cerradas, sistemas excluyentes y decisiones que no las toman en cuenta.  Y aquí es donde ustedes entran. Porque desde los gobiernos locales se decide si una sociedad avanza o se queda atrapada en el prejuicio. Los gobiernos locales, como primer nivel del Estado, tienen la responsabilidad de promover acciones y acuerdos que impulsen cambios estructurales en materia de derechos humanos, incluso mediante pronunciamientos ante instancias nacionales e internacionales. Porque en realidad son la voz de las comunidades, la voz del pueblo. En mi condición de ciudadano y en el ejercicio de los derechos consagrados en la normativa nacional e internacional vigente en materia de discapacidad, les pido acciones concretas por parte de este gobierno local. Las municipalidades, como primer nivel del Estado, tienen no solo la facultad, sino también la responsabilidad de garantizar la participación plena, accesible e inclusiva de todas las personas en la vida democrática del cantón, conforme a los principios de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal. No es posible que en pleno siglo XXI sepamos cómo hacer accesibles las sesiones municipales para personas sordas, que exista normativa, tecnología y conocimiento… y aun así haya resistencia. Las personas sordas tienen derecho a entender lo que se dice en las sesiones municipales. Tienen derecho a participar. Tienen derecho a ser parte de la democracia. Por eso les pido, con respeto, pero con firmeza: incorporen LESCO en sus sesiones municipales, tanto ordinarias como extraordinarias, así como en actividades financiadas por el gobierno local o realizadas en instalaciones municipales. Existen mecanismos y experiencias en distintos gobiernos locales del país que demuestran que la incorporación de LESCO es viable y progresiva, tales como en San Pablo de Heredia, Paraíso (en sesiones ordinarias), Santa Ana, Desamparados, entre otros. No es un favor. Es un derecho. Y no se trata solo de las personas sordas. Se trata de todos nosotros. Las personas con discapacidad no somos inválidas. Pero necesitamos condiciones, herramientas y adaptaciones para desenvolvernos plenamente. ---------------------------------------------------------------
Señoras y señores regidores: ---------------------------------------------------------------------Las palabras importan. Las leyes importan. Pero, sobre todo, las decisiones que ustedes toman importan. Hoy todavía existe un instrumento internacional vigente que utiliza el término “inválido”: el Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo, aprobado en 1984, el cual en su artículo 1 define los derechos de la “persona inválida”. Este convenio forma parte del ordenamiento jurídico costarricense. Fue remitido inicialmente a la Asamblea Legislativa por el expresidente Luis Alberto Monge Álvarez, posteriormente reenviado por el diputado Araya Guillén, y finalmente firmado el 18 de abril de 1991 por el expresidente Rafael Ángel Calderón Fournier y el entonces Ministro de Relaciones Exteriores, Bernd Niehaus. Las palabras que contiene ese convenio siguen vigentes hoy. Y esas palabras siguen invalidándonos. Por eso, esta carta no es solo un testimonio. Es una solicitud concreta de acción. Les solicito que como Concejo Municipal del país adopte un acuerdo formal para: ---------------------
Reconocer y validar plenamente a las personas con discapacidad como sujetos de derechos en su cantón. Solicitar formalmente al CONAPDIS, al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) que gestionen, por la vía diplomática e institucional, la reforma internacional del Convenio 159 de la OIT (Expediente 10320) APROBACION DEL CONVENIO SOBRE LA READAPTACION PROFESIONAL Y EL EMPLEO DE PERSONAS INVALIDAS, con el fin de: – Actualizar su lenguaje, eliminando el término “inválido”. – Adecuarlo a los estándares actuales de derechos humanos e inclusión laboral. – Garantizar una visión digna, moderna y respetuosa de las personas con discapacidad. Solicito respetuosamente se me conceda una audiencia, de manera virtual o presencial, ante la Comisión Municipal de Discapacidad (COMUDAN) o ante el Concejo Municipal, con el fin de ampliar los alcances de la presente solicitud y aportar elementos técnicos, jurídicos y testimoniales que sustenten la adopción de los acuerdos propuestos. Para que se comprenda la dimensión de lo que solicitamos, es importante señalar que el Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo no es un documento simbólico, sino una norma internacional vigente que obliga a los Estados a desarrollar políticas de empleo y readaptación profesional para personas con discapacidad. Su objetivo es garantizar que estas personas puedan acceder, mantenerse y progresar en un trabajo digno, bajo el principio de igualdad de oportunidades. Sin embargo, este mismo convenio define en su artículo 1 a las personas con discapacidad como “personas inválidas”, utilizando un lenguaje propio de otra época, que hoy resulta contrario a los estándares modernos de derechos humanos. Aunque el contenido del convenio promueve inclusión laboral, su enfoque y terminología siguen reflejando una visión  que reduce a la persona a su condición, en lugar de reconocerla plenamente como sujeto de derechos. Por eso, reformarlo no es un asunto técnico ni jurídico únicamente: es un acto de dignidad. Es corregir una contradicción histórica entre lo que se busca promover —la inclusión— y la forma en que se nombra a las personas —desde la invalidez. Y esa transformación también empieza desde lo local, desde decisiones como las que ustedes pueden tomar hoy. --------------------------------------
Esto no es un tema menor. ------------------------------------------------------------------------
Es un acto de justicia histórica. -------------------------------------------------------------------
No se trata de política. Se trata de dignidad. -------------------------------------------------
No se trata de discursos. Se trata de decisiones. -------------------------------------------
No se trata de mí. Se trata de todos los que vienen detrás. ------------------------------
Piensen en cuántas personas fueron silenciadas antes de siquiera intentarlo. Piensen en cuántos talentos se perdieron por prejuicio. Piensen en cuántas vidas pueden cambiar si ustedes deciden actuar hoy. ---------------------------------------------
Ustedes tienen ese poder. -------------------------------------------------------------------------
No nos invaliden más. Valídennos. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA:  Brindar un espacio de audiencia de manera presencial al señor Alberto Cabezas Villalobos para la sesión del día 22 de abril del 2026 a las 9:30 a.m. asunto adopción de acuerdos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Nota firmada por el señor Juan Carlos Muñoz Gamboa, con fecha 19 de marzo, 2026 dirigida a Señores Concejo Municipal recibidas el 20 de los presentes a las 07:23 horas. Reciban un cordial saludo de parte de este su servidor Juan Carlos Muñoz Gamboa, portador de la cédula número 1-0595-0504, quien les desea éxitos en sus quehaceres cotidianos en bien de nuestros ciudadanos. Como bien es sabido por ustedes en los últimos años he sido el representante del Consejo Municipal ante la Junta de JUDESUR. Por este mes les solicito respetuosamente la oportunidad de volver a representarlos en la Junta de JUDESUR. Después de haber adquirido la experiencia y el conocimiento necesario de cómo se debe actuar y negociar cada una de las acciones que benefician al cantón y a la región. Si me dan la oportunidad de representarlos estaré dispuesto a coordinar cada proyecto que beneficie a nuestro cantón y seguiré colaborando con las personas que estudian a nivel técnico y universitario. 

Estaré agradecido con la oportunidad que ustedes me puedan brindar, Sin más por el momento me despido-----------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21-Copia de CIRCULAR AMBA-002-2026  de la Señora Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal Dirigido: Jefaturas de Departamento, Encargados ---------------
ASUNTO: Concesión de vacaciones colectivas (Semana Santa). ----------------------
Fecha: 20 de marzo 2026 recibido a las 08:31 horas --------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente se les comunica que en estricto apego a la Directriz de Gobierno Nº056-MIDEPLAN-MTSS, en la cual dentro de su texto se establece: -----------------------------------------------------------------
II.—Que muchas personas servidoras públicas tienen cumplidos sus períodos de vacaciones, correspondiendo por lo tanto programar sus vacaciones a efectos de evitar su acumulación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 

IV.—Que con ocasión de la celebración de la Semana Santa y, con el objetivo que las personas servidoras públicas dediquen mayor tiempo a la reflexión, disfrute y descanso en familia, es oportuno conceder, a título de vacaciones, los días 30 y 31 de marzo, y el 1° de abril de 2026.  Conforme a lo establecido en la Directriz Nº056, esta Alcaldía Municipal resuelve conceder los días, lunes 30 de marzo, martes 31 de marzo y miércoles 01 de abril 2026, vacaciones colectivas para los funcionarios municipales.  Lo anterior no aplica para aquellos trabajadores que por la naturaleza de sus funciones deberán de mantener la prestación de los servicios; en bien de la salud pública.  Las jefaturas y encargados departamentales serán los responsables de hacer llegar a más tardar el martes 24 de marzo 2026, al departamento de Recursos Humanos, la respectiva boleta, debidamente llena y firmada por cada colaborador de los departamentos a su cargo.  Sin otro particular y deseándoles que disfruten de este descanso con responsabilidad, siendo un tiempo de reflexión y convivencia familiar, me suscribo, --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22- Presentación de 4 curriculum de postulantes para representante del Concejo Municipal ante JUDESUR, entre los que se encuentra 2 femeninos y 2 masculinos. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-Presentación del Presupuesto extraordinario 2-2026 recibido el 19 de marzo 2026 a las 11:14  por el monto de ¢956.199.690 para lo correspondiente, conforme se detalla: ---------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el Presupuesto extraordinario 2-2026 por el monto de ¢956.199.690 para que lo dictamine. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. --------------------------------------------------------------------

Dictamen 17-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto--------------------------
Concejo Municipal----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires--------------------------------------------------------------------
Transcribimos acuerdo tomado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto de Acta Número 17-2026 celebrada el día veinticuatro de marzo del dos mil veintiséis, a las quince horas con treinta minutos en el salón de sesiones del concejo municipal. Con los siguientes miembros de la Comisión: Luis Alberto Ureña Gómez, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Cecilia Vásquez Carvajal ,Rodolfo Hernández Salas. Alcaldesa: Margoth Mora Navarro. Regidora: Nixie Beita Rojas-----------------------------------------------------------------------
Tema #1 Modificación Presupuestaria 03-2026 por un monto de ¢94 180 691, 34---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luego de revisar y analizar la Modificación Presupuestaria 03-2026 esta Comisión Acuerda los siguiente: -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Una vez entrada a conocer y analizada la modificación presupuestaria 03-2026 esta Comisión Recomienda al Concejo Municipal aprobar la Modificación Presupuestaria 03-2026 por un monto de ¢94 180 691, 34 para cubrir las necesidades de los Departamentos y se remita al Departamento de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las quince horas con cuarenta y cinco, se levanta la sesión. --------------------
Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada la Modificación 03-2026   por la Comisión de Hacienda y Presupuesto se acuerda: ---------------------------------
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ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger el dictamen 17-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su totalidad para que se apruebe la modificación presupuestaria 03-2026, con sus POAS por un monto de ¢94 180 691, 34  para cubrir las necesidades de los Departamentos y se remita al Departamento de Presupuesto: ------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL-------------------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.365.691,34, estos recursos quedaron sin asignación en el presupuesto inicial 2026, a la espera de cubrir necesidades de la administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢800.000, más el decimotercer mes y cargas sociales por un monto total de ¢225.306,67 esto con el fin de cubrir  incapacidades, licencias con o sin goce de salario  a, vacaciones, esto con el fin de dar continuidad en la prestación del servicio. Se aumenta el código 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros el monto de ¢150.000, para realizar la contratación de empastes de libros. -----------------------------------------------
Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢190.384,67 para fortalecer el código, con el fin de realizar el pago de publicaciones. -------------------
CEMENTERIO-----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.02.01 Edificios el monto de ¢830.000, del código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ¢250.000, del código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción ¢250.000, del código 2.01.01 Combustibles y Lubricantes ¢80.000, del código 2.04.01 Herramientas e instrumentos ¢70000, del código 2.01.99 Otros productos químicos y conexos ¢70.000, del código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos ¢100 000, se realiza una revisión presupuestaria y se determina que estas partidas, no afecta las metas y objetivos a desarrollar. ----------------------------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢960 000, necesario para poder ejecutar la licitación referente a la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del Cementerio Municipal, así poder habilitar el terreno para el desarrollo de actividades operativas propias del cementerio  y garantizar el servicio a los usuarios. Se aumenta el código 1.03.01 Información el monto de ¢540.000, para la publicación en la Gaceta del reglamento del servicio del Cementerio Municipal. ------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN Y CONTROL URBANO – DTE------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.02.02 servicio de energía eléctrica el monto de ¢315.000, no se va a requerir en este código presupuestario, se traslada al correcto. ----------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones el monto de ¢315.000, ya que se requiere para el pago del servicio telefónico asignado al departamento------------------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.01.09 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre el monto de ¢91.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro situada en el camino 6-03-038 calle Metodista, según acuerdo tomado por el concejo de Distrito, donde solicita que dicha alcantarilla sea considerada para el presupuesto ordinario del siguiente año. Esto vista la necesidad de presupuesto para cumplir con algunas obligaciones de la Concesión, Plan Quinquenal y otras necesidades que requieren ser atendidas cuanto antes-----------------------------------------------------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.05 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢10.000.000,00 para poder contar con asesoría de la Universidad Nacional en cuanto al componente socio económico del PLAN QUINQUENAL. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.07 código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢4.038.250,00 distribuidos en los siguientes caminos: 6-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢1.290.000,00 para 1 km; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢1.583.750,00 para 1,75 km: y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢1.164.500,00 para 1,7 km. Además, el código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢16.788.750,00 distribuidos en los siguientes caminos: 60-03-005 (ENT C 08) SANTA EDUVIGES, KM 5+633 - PARCELAS IDA el monto de ¢4.235.000,00; camino 6-03-185 (ENT C 26) SAN CARLOS, KM 4+660 - FIN CAMINO FINCA el monto de ¢7.411.250,00 y camino 6-03-438 (ENT C 02) UJARRAS, KM 5+662 - (ENT C 365) SANTA ROSA, KM 3+407 el monto de ¢5.142.500,00. Esto para realizar mantenimiento a los 3 caminos bajo la modalidad de administración. -----------------Se aumenta el proyecto 03.01.09 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢11.430.600,22 para realizar 3 pasos de alcantarillas en el camino 6-03-175 (ENT C 173) CEIBO, KM 2+108 - (ENT C 38) CUADRANTE URBANO BUENOS AIRES para rehabilitar el paso al nuevo cementerio y centro de transferencias, además de ser una vía alterna. Esto bajo la modalidad de contratación.
Se aumenta el proyecto 03.01.10 para incorporar la compra de materiales faltantes en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Chánguena que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración, por lo que se requieren ¢6.192.399,78 distribuidos en los siguiente códigos: 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢747.159,80; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢2.596.269,20; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢2.821.200,00; y código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢ 27.770,78. Se crea el código 03.01.11 para atender la Concesión del Río Ceibo del expediente: 2018-CDP-PRI-029 y dar cumplimiento a los requisitos, así como la preparación de la primera etapa del sitio de maniobras. Por lo que se requiere incluir ¢42.550.000,00 distribuidos en los siguiente códigos: 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario por el monto de ¢18.000.000,00 para alquiler vagoneta Roquera o articulada por 400 horas;1.04.03 Servicios de Ingeniería por el monto de ¢12.000.000,00 para contratar la regencia geológica y ambiental; 1.04.06 Servicios Generales por el monto de ¢500.000,00 para confección rótulo minero; 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢550.000,00 para contratar los servicios de un profesional que colabore con realizar el Reglamento Seguridad e Higiene; 1.080.1 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos por el monto de ¢2.000.000,00 para contratación de la construcción de batería sanitaria y portón en el sitio; 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢5.000.000 para trabajos de la Excavadora y tractor municipal en el sitio de maniobras; 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario diverso por el monto de ¢4.500.000,00 para la compra Oficina tipo contenedor     *2026.03.01.11-Concesión Minera*--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------

Proponente: Nixie Beita Rojas-------------------------------------------------------------------
Nombre de la moción: derogar acuerdo------------------------------------------------------
Aclaratoria: Derogar el acuerdo tomado anteriormente por el Concejo Municipal de realizar impresión de la correspondencia ya que al realizar la consulta se me indica que este proceso genera una impresión de hasta 500 impresos por sesión, por tema de ambiente y economía---------------------------------------------------------------
Mociono: Para que entregue la correspondencia de manera física, sino más bien que se proyecte en sesión de esta manera lo podemos seguir desde la pantalla---
ACUERDO 18. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ---------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Señora Alcaldesa. -----------------------------------------------------------

Proponente: Margoth Mora Navarro------------------------------------------------------------
Nombre de la moción: Conformación de comisión-----------------------------------------
Aclaratoria:  Que por motivo de reunión INDER con la empresa del Monte en miras a una mesa de trabajo, conversatorio y posibles soluciones sobre el tema del litigio. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Mociono: Formar comisión de al menos dos Regidores para acompañar a la señora Alcaldesa y Departamento Legal a Oficinas INDER el próximo 24 de marzo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA:  Dispensar de trámite de comisión. Acoger y aprobar la moción presentada. Nombrar a Ligia Leiva Mora y a Rodolfo Hernández Salas en comisión, a su vez se autoriza que viajen en vehículo municipal y se paguen viáticos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Luis Alberto Ureña Gómez, Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Jorge Fernández Morales). -------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO X. ---------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las once horas con treinta y minutos el Presidente da por finalizada la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 
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